






SENADO DE LA REPÚBLICA 


Ciudad de México a 15 dejunio de 2016. 

SENADOR ROBERTO GIL ZUARTH 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE 

Con fundamento en los artículos 200, 201 Y 202 del Reglamento del Senado de la 
República, el Senador suscrito solicito a la Mesa Directiva registre reserva para su 
discusión en lo particular y, en su caso, derogación al Título Quinto -artículos 71, 72, 73 Y 
74- de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, contenido en el 
ARTÍCULO TERCERO del Dictamen de las Comisiones Unidas de Anticorrupción y 
Participación Ciudadana; de Justica; y de Estudios Legislativos, Segunda; que contiene 
proyecto de decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

La modificación propuesta deroga los cuatro artículos para quedar como sigue: 

Dice Debe decir 
Artículo 71. El recurso de reclamación 
procederá en contra de las resoluciones que 
adm itan, desechen o tengan por no 
presentada la demanda, la contestación, la 
ampliación de ambas o alguna prueba; las 
que decreten o nieguen el sobreseimiento 
de.! juicio antes del cierre de instrucción; 
aquéllas que admitan o rechacen la 
intervención del tercero. La reclamación se 
interpondrá ante la Sección respectiva. 

Las resoluciones que se dicten en el recurso 
de reclamación serán también impugnables 
ante la Sala Superior del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. 

SE DEROGA 

Artículo 72. Las resoluciones que 
concedan, nieguen, modifiquen o revoquen 
cualquiera de las medidas precautorias o 
medidas cautelares previstas en la Ley 

SE DEROGA 

1 



SENADO DE LA REPÚBLICA 


General de Responsabilidades, podrán ser 
impugnadas mediante la interposición del 
recurso de reclamación ante la sección que 
corresponda. Contra la resolución que emita 
la Tercera Sección procederá la reclamación 
ante la Sala Superior. 
Artículo 73. Las resoluciones emitidas por 
el Pleno, las Secciones de la Sala Superior o 
por las Salas Regionales que decreten o 
nieguen el sobreseimiento, las que dicten en 
términos de los artículos 34 de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria, así 
como las que se dicten conforme a la Ley 
Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado y las sentencias definitivas que 
emitan, podrán ser impugnadas por la 
autoridad a través de la unidad 
administrativa encargada de su defensa 
jurídica o por la entidad federativa 
coordinada en irigresos federales 
correspondiente, interponiendo el recurso de 
revisión. 

SE DEROGA 

Artículo 74. En los casos de clasificación 
de la falta administrativa que realicen los 
Órganos Internos de Control y la Auditoria 
Superior de la Federación, los afectados 
podrán interponer recurso de inconformidad 
ante la Tercera Sección. 

SE DEROGA 

Agradezco se le dé el trámite correspondiente. 
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